
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 12 de febrero de 2024. 

 

A Despacho de la señora Juez memorial en el que solicita se libre una nueva orden de embargo, en vista de que el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago, declaró terminado el proceso por pago de la obligación.  

 

Sirvase proveer.  

 

 

 

Leidy Johana Arango Vélez 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Pereira, Risaralda, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo Laboral a continuación  

Rad. No. 66001-31-05-002-2020-00050-00 

Auto Interlocutorio No. 066 

 

Auto requiere  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante y, teniendo en cuenta 

que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago, mediante auto del 2 de febrero de 2024, dio 

por terminado el proceso por pago de la obligación, sin que se hiciera mención alguna a la medida 

decreta por este Despacho y la cual surtió efectos mediante auto del 11 de octubre de 2023, se 

requiere a dicho Juzgado para que informe si la medida quedó por cuenta de este Juzgado y si 

puso en conocimiento a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cartago, dicha situación.  

Ahora, a efectos de que la medida cautelar no sea ilusoria y garantizar la ejecución que se tramita, 

se ordena el embargo del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 375-305077 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago. Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
X 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez



Juzgado De Circuito
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Pereira - Risaralda
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